
^úm. 181. Jueves 15 de Noviembre de 1866.
ilir

f I -ivíbfll
©ficml

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los inanes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten s'uscriciónes.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la hcina nuestra' Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
iámilia.continúan sin novedad en 
su importante salud.

■ Gaceta del 15 de NomeUbre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
<: 6 <

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

Eslá cadadia mas demostrada 
« y patente la necesidad de que 
' sean equitativos, iguales y hasta 

de las mismas condicionas que 
en las armas generales, la posi
bilidad y el derecho de ascen
der de. los sargentos primeros de 
Artillería é Ingenieros. No pue
de subsistir el vacío que se nota 
en los reglamentos, y es preciso 

c se organice an sistema nuevo de 
ascensos para las mencionadas 
clases, que establezca un méto
do general V uniforme; pues no 
hay razón para que se prive de 
las mismas ventajas de todas las 
armas del ejército á una masa de 
individuos de idéntica proceden
cia que los de las armas genera
les, sin otra .causa que la de 
haber sido elegidos por reunir 

;,i circunstancias especiales para 
I- servir en aquellos cuerpos.
.•y. Los sargentos primeros de Ar

tillería é Ingenieros no pued n 
ingresar en las escalas facultati
vas, porque para esto se requie
re indispensablemente merecer 
las censuras académicas exigidas

por los respectivos reglamentos: 
y como tampoco tienen los de 
Artillería abierto el ingreso en 
las armas, generales, carecen de 
un porvenir de derecho en la 
carrera militar..Escierto sin em
bargo que existe en Artillería una 
escala práctica que les permite 
llegar á Capitanes, y aun á Co
mandantes pasando al Estado 
Mayor de Plazas; pero esta ins- 
lilucion, origen de graves per
turbaciones en dicha arma, ni 
satisface cumplidamente,la cues
tión de un derecho igual, como 
es jusio, ni eslablece un sistema 
digno de conservarse, ni aun 
soslenible en realidad. Dicha esr 
cala práctica, por anómala y 
hasta inconveniente, debe desa
parecer, y á fin de que al rea
lizarse su supresión se logré ars 
monizar los derechos de toda- 
las clases de tropa del ejército, 
deben refundirse en el escalafón 

í respectivo de Infantería los Ca
I pilones, Tenientes y Snbienien- 
. tes prácticos de Artillería y los 
i sargentos primeros de los iosli- 
< tutos á pié de esta arma, y en 
i- el de Caballería los Oficiales de 
¡i la escala practica y los sargentos 
: primeros de los inslilulos monta

dos de Artillería.
Esta medida no debe perjudi- 

. car tampoco en sus probabilida
des de asceuso á los Oficiales y 
sargentos de las armas genera-- 

-des, con cuyo fin, al proponer 
á V.M. el medio para aquellos 
trascendentales inconvenientes, 
se aumenta en Infantería y "Ca

ballería un número igual de 
plazas de Subtenientes ó Alfére 
oes al de los sargentos que se 
incorporan; con el propio objeto 
se servirán por Tenientes de In- 
láiiler a y de Caballería las plazas 
de su clase en las secciones de 
Artillería é Ingenieros de los dis- 
l itos de l llramar que no pueden 
ser provistas en Oficiales de las 
escalas facultativas por no exis
tir en ellos subalternos pertene
cientes á las mismas, y las va
cantes cuya provisicio correspon
da en el dia á los < ficiales prác
ticos y á bis sargentos de Arti- . 
Hería en los cuerpos de Estado 
Mayor de Liazas, de Alabarde
ros, de Administración militar, 
de Carabineros y de Guardia ci^. 
vil, serán provistas por las ar
mas de Infantería y Caballería, 
compensándose de esta manera 
con notable ventaja el aumento 
que reciben las diferentes clases 
de estas armas. Para aumentar 
aun más estas compensaciones, 
se priva á las escalas facultati
vas de los derechos que tenían 
á ocupar determinádas vacantes 
en Alabarderos, Administración 
militar, Guardia civil y Carabi
neros, porque no es justo," los 
cónsérven, ni que puedan haéer 
ilusorias al beneficiarlos las ven
tajas que la nación d^be repor
tar cíe sus servicios en el cuerpo 
donde les ha proporcionado su 
instrucción á costa de cuantiosos 
sacrificios.

Las razones que tan ligera- 
j mente quedan indicadas han de

cidido al Ministro que suscribe 
de acuerdo con el Consejo de 
Mi ni tros, á presentar á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto, 
por si se digna prestarle su Real 
aprobaciou.

Madrid 11 de Noviembre de 
186G.=Señora:=A. L. R. P. 
de y. M.=E1 Duque de Valen
cia. . .:

■ ■
Peal decre'o .

De conformidad con lo expues
to por el Ministro de la Güeña, 
y de acu rdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, 

adaVt^o en decretar: «i#»
l.° Los Oficiales de la es

cala prúolica de Artillería pasa
rán á continuad sus servicios á
las armas de infantería ó Caba
llería, según procedan de insti
tutos á pié ó mo dados ocupando 
puesto en la escala de su clase
por la anligüedad de su empleo 
etfWyército. '

2,u Igualmente ingresarán 
en las escalas de Infantería ó de 
Caballería los sargentos primeros 
de Artillería y de Ingenieros, to
mando puesto en ellas con arre- 
gjo á sus ant igüí dades. Ep las 
icferidas escalas yen concurren
cia con los de dichas armas ge
néralos obtendrán el ascenso á 
Oficiales, cuando les correspon- 

; da, ingresando desde entónces 
’ deunilivaínente en las mismas.

3 .° Los sargentos primeros 
de Artillería é Ingenieros que 
prefieran optar á plazas de celá

is dores de fortificación, peones de 
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confianza de los establecimientos 
fabriles inilílares ú otras análo
gas, podrán renunciar el ascenso 
á Oficiales cuando les correspon
da, exponiendo por escrito sn 
deseo, y perderán el derecho pa
ra lo sucesivo.

4 .° En cada compañía de á 
pié y de campaña de Artillería y 
en las de Ingenieros habrá un 
Subteniente ú Alférez, y otro 
como Abanderado Ó Porta-estan- 
darie en cada batallón ó regi- 
mientode campaña de Artillería, 
cuyas pía .as serán cubiertas por 
Oficiales sacados precisamente 
de las armas de Infantería y 
Caballería * .

5 o Igualmente serán cu
biertas por Oficiales pertenecien
tes á las armas generales las pla
zas de lenienles de las secciones 
de Artillería é Ingenieros de los 
distritos de Ultramar, por no 
existir en ellos Tenientes de las 
escalas facultativas.

6 .° Todas las demás plazas 
de Oficialas que exija el servicio 
de ámbos cuerpos y que no pue
dan cubrirse con el personal fa
cultativo, se proveerán por Ofi
ciales de Infantería ó de Caballe
ría, formando parte del cuadro 
orgánico de estas armas, mien
tras subsista su necesidad.

At 7.° La proporción seña 
lada á los cuerpos de Artillería 
é Ingenieros para ocupar vacan
tes en los de Estado Nayor de 
Plazas, de Alabarderos, de Ad
ministración militar, de Carabi
neros y de Guardia Civil, será 
cubierta por las armas de Infan
tería y de Caballería.

Dado en Palaeio á 11 de No
viembre de 1866.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Ramón Ma- 
ria Narvaez

Minislcrio de la Gobernación.

REz\L ÓUDEN.

Administración local. —Nego
ciado —Quintas.

La Reina (q- D g.), de acuer
do con lo propuesto por el Mi
nisterio de Ultramar, ha tenido 
á bien disponer que en lo suce
sivo los Gobernadores de las pro
vincias reclamen directamente 
del mismo Ministerio la expedi
ción de las órdenes relativas á la 
medición y reconocimiento de los 
quintos, que habiendo sido de
clarados soldados con arreglo á 

lo prescrito en el art, 81 de la 
ley de reemplazos y Real órden 
circular de 9 de Marzo último, 
se hallen ausentes en las provin
cias ultramarinas y deben ingre
sar en el ejército de las mismas, 
conforme al art. 127 de la citá- 
da léy. V

De Real órden lo digoá V. S. 
para éu cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Noviembre de 1866.= 
González Brabá*=Sr. Goberna
dor de la provincia de..

GOBIERNO
t ■ A ’ t 1,8 ,LA a 7

provincia de Zaragoza.
. Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
del puebo de Atea en "esta provin
cia, dolada con 300 escudos anuales, 
se halla vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para ki 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el •2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1851 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gacela de Mu- 
drid á lin de que los que deseen ob
tener dicho desliho presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias a conlar desde el en que aparez
ca inserlo este anunció en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1866 
—Antonio de Candalija;

SECCION DE ESTADISTICA.
Circuhr.

i .Para dar cumplimiento á úna 
órden de la Junta Godei'al dn Es
tadística pñ la qup con toda ur
gencia reclama varias nolicias re
ferentes al número defiidividuos 
que percibieron haberes de fon 
dos municipales en el año econó
mico de 18G5 a 1866, he dis
puesto que los Sres. Alcaldes rc- 
inilan á osle Gobim-no de pro
vincia un estado con arreglo al 
modelo que á continuación se in - 
serta, debiendo tener prcsonlei

< .* Que en dicho estado lían 
de comprenderse, no solo los in- 
diyidups que pereibieron haberes 
bajo la denominación general de 
sueldos, sino también los que co
braron gratificaciones permanen 
les por servicios prestados en to
do ó la mayor parte del año.

?.* Que si un mismo indivi 
dúo desempeñó dos Cargos por 
distintos conceptos, deberá figu
rar en cada uno de ellos*. °

5.° Que se espíese por nota 
el numero de mujeres que com
prenda el estado y el im[lorie de 
sus haberes, asi como él número 

de individuos que figuran en -dos 
conceptos á la vez.

En su consecuencia, encargo 
muy , particularmente la mayor 
esactitud en estas noticias que

Partido
Mi i" ---- ' ~ -

Instado que manifiesta él número de individuos que percibieron 
haberes de fondo^ muriicipáles e* importe dé Sus stidldós ó gratifica
ciones permanentes en el año económico d¿ 1865 á 1866

*

CONCEPTOS.

/ Administración municipal. 
Comprende el secretario, es
cribientes porteros pregonero 
y demás individuos que se 
hallen encargados de cual
quiera servicio que corres
ponda ádichaadministracion.

Policia de seguridad.' Al
guaciles, agentes ó individuos 
de ronda, seienos, guardas 
de vega, etc. etc. . . .

Policia urbana Barrende
ros, faroleros,-etc. . . .

Instrucción pública. Maes
tros, maestras, etc. . ,

Beneficencia. Encargado 
del hospital, enfermeros ó 
mujeres, al médico y botica
rio por asistir á los enfermos 
pobres......................................

Obras públicas. Árquiíec- 
to, sobrestante, hombres con 
carros ó caballerias. . . .

Corrección pública. Al
caide, llanero, mozo.. L .

Montes. Guardas, etc. .
Se continuará esprósando 

•: los demáb conceptos qiib hü- 
bierOéifii; 'ina i...!-:.;-'-

689b J(
Nota. En tal concepto se comprenden tantas mujeres con tantos 

escudos por gratificaciones permaheriiefe1. ■

Circular.
b. *) c B8NEFICRNCU. • (i

Debiendo proveerse en propic
ias plazas de Ayudante de Farma
cia del Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracin, Practicante de 
Farmacia, Practicante ‘J.0, Padre 
de dementes» y Portero del mis
mo, que interinamente se hallan 
servidas, doladas la 1/ con el 
suido anual de 267 escudos500 
milésimas, la 2.a con el de 231 es
cudos, la 3.a con el dé 182 escu
dos 500 milésimas, la 4.a con el 
de 292 escudos, y la 5.a con el 
de 220 escudos; los que deseen 
obtenerlas presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secre
taría del Gobierno de esta provin
cia en el término de 8 dias que al 
electo se señalan desde esta fecha. 

han de remitirse para el día 30 
del mes actual.

Zaragoza 14 de Noviembre de 
1866.—El Gobernador, Antonio 
de Candalija.

Pueblo de

Núm.de 
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duos que 
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Zárágofea 14 de Nobleñab^ de 
Noviembre de 1866.—Antonio 
de Candalija.

-Oíám a.u naxoldclso nup 
o h i. uq ¿snnolíW^ linand^ ob

CONSEJO PROVINCIAL^
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra de esta plaza; ha seña
lado el precio de las raerónCs quc 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Setiembre 
último, en la.forma s gúieñte: en- 
teníliéñdose con arreglo á peso y 
medida de Castilla.

' ■ i. - Eectídbs.
- . --------- ----------

Ración de pan.. (0, 70 klógr.) 0,056 
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d. de cebada.. (4, küóg.) 0,t94 

Arroba de paja. (I I, kilóg.) 0,115 
Idem de carbón. (11, kHóg.) 0,408 
Idem de lena... (H, kilóg.) 0.125 
Idem de aceite.. (12,563 litros.) 6,275

A los referidos precios presen
tarán los Ayunlainienlos los re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15de Setiembre de 
1848. Zaragoza 10 de Noviembre 
de 18G6.—El Presidente, Félix 
Cantin.—Manuel Sás, Secreta
rio.

D.Fabian Juan López, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Calatayud.

Certifico: que en los autos se
guidos en este Tribunal y de que 
luego se hará mención, se publi
có en el día de su fecha la sen
tencia que literalmente dice:

En la ciudad de Calatayud á 
25 de Octubre de 1866: El sel 
ñor D. Jacinto de la Poña, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su punido, vistos estos autos 
de mayor cuantía, instados por 
D. Aguilés Tarride y Laforquc, 
vecino de Clarés yen su nombre 
el Procurador D. José Monrreal, 
contra D.TomásMaluenda de esta 
vecindad y D. Fracisco Radua dé 
la de Zaragoza; declarados rebel
des sobre cumplimiento de con
trato de compra venta de que mas 
abajo se hará mérito y pago de 
50.145 rs. y 50 céntimos.

Resultando que el demandante 
alegó que en el dia 2 de Mayo de 
1865, vendió á los demandados 
mediante escritura pública 10000 
arrobas de carbón de encina re
cia, troncos, ramas y raíces se
cas del monte denominado Muño- 
zas y Encartados, término juris- 
dicionai de Clarés y propiedad 
del mismo demandante á razón 
de o rs. y 50 céntimos, ponién
dolo en embases dé los deman
dados limpio de tierra, piedra y 
tizos con la condición de (¡ue las 

; entregas y pagos habían de veri- 
íicérse por partidas mayores de 
500 arrobas y menores de 1.000, 
á elección del vendedor deman
dante con la reserva á favor del 
mismo de que si no podía hacer 
total entrega de las 10.000 arro
bas en los meses de Mayo, Junio 
y Julio da 1865 las había de com
pletar en Octubre y Noviembre 
del propio año. *

Resultando que también alega 
que cumplido por su parlé todo 
cuanto le incumbía al tenor del 

, éspresado contrato de compra ven
ta puso denlo del tiempo estipu
lado y á disposición de loó doman 
dados las 10.000 arrobas de car
bón .elaboradas del prenarrado 
monte én el que eslán deposita

das, siendo su calidad la estipu
lada, y que esto, no obstante á 
cscepcion de 865 arrobas que han 
recibido y pagado los demanda-; 
dos continúan todas las demás 
espucslas y sometidas á la intcm- 
perio, sin quererlos demandados 
recibirse de ellas, ni menos pa
gar su importe al demandante y 
que por consiguiente le adeudan 
50.155 rs. 50 céntimos por las 
9.155 arrobes existentes para el 
completo de las 10.000 vendidas 
!, Resultando que en la súplica 
de la demanda pide el demandan
te que se declare que los deman
dados vienen obligados á recibir 
y hacerse entrega do las 9D55ar- 
robas de carbón existentes en el 
monte Muñoza y Encartados tér
mino de Clarés, precedentes del 
contrato de compra venia á que 
se refiere dicha escritura, que se 
les condene en su virtud áque las 
reciban y se entreguen de ellas 
dejando libre y desocupado el ter
reno en que se encuentran depo
sitadas y que le paguen al propio 
demandante el valor de las mis
mas, importante salvo error, 
50,165 rs. 50 cénlimos al respec
to de 5 rs. 50 céntimos p >r cada 
una de aquellas, asi como tam
bién al abono de perjuicios y cos
tas de eslejuicio.

Resultando que conferido tras
lado de la demanda y hecha saber 
en forma á los demandados, quie
nes no han contestado ni compa
recido después en lodo el curso 
del litigio, fueron á su tiempo 
declarados rebeldes siguiéndose 
los autos en tal concepto y habien
do el demandante hecho su tiem
po y forma la prueba que les con
venia.

Considerando que el doman - 
danto ha probado en tiempo y for
ma lanío por medio déla escritu
ra de compra venia obrante en 
aulos como por la prueba testifi
cal que ha suministrado que ven
día las 10.000 arrobas de carbón 
á 3 rs. 50 céntimos una á los de
mandados con las condiciones 
contenidas en dicha escritura y 
que habiendo cumplido por su 
parle solo se han hecho cargo y 
y pagádole 965 permaneciendo 
las reslanles á la intemperie en el 
monte por no quererlas recibir 
aquellos ni tampoco pagar.

Considerando que una vez cum
plido lo pactado por el vendedor 
los compradores están obligados 
por su parle también al cupipli- 
mienlo del contrato ó sea recibir , 
la co¡sa vendida y pagar su impor
te puesto quede cualquiera ma
nera que aparece que el hombre 
quiso obligarse quedó obligado.

Considerando que los deman
dados con su rebeldía no solo han 
reconocido indirecíamenlela obh-. 

gacion de recibir y pagar las ar
robas de carbón existentes en el 
monte á su disposición, sí esquei 
han dado lugar á las costas del 
juicio y á los perjuicios que pon 
tal conducta se le hayan origina
do al demandante y que no es po
sible fijar su importe y establecer
se las bases con arreglo á las cua
les deba hacerse su liquidación.

Fallo: Atenlo á los inscritos 
de los autos á los que en lo nece
sario me refiero que debo declaran 
y declaro que los demandados 
D. Tomas Maluenda y 1). Fran
cisco Radua vienen obligados á. 
recibir y hacerse entrega de las¡ 
9.155arrobas de carbón existen
tes en el monte denominado Mu- 
ñozas y Encartados en el lérmiua 
de Clarés, procedentes del contra
to de compra ven la á que se re
fiere la escritura de 2 de Mayo de 
1865, obrante en autos á los fo
lios 7 ai 10 inclusiver

Que debo condona ríes y les con - 
deno a que las reciban y se entre
guen de ellas (Jejando libre y des
ocupado el terreno en que se en
cuentran depositadas en el preci
so término de 9 dias y á que den
tro del mismo paguen al deman
dante D. AguilésTarride y Lafor- 
que su importe ó sean 50.165 rea
les 50 cénlimos, salvo error,,al de 
todas las cosías y al de los per
juicios originados al demandanle 
reservando á este y á los deman 
dados su derecho para que en 
otro juicio se fije su importancia 
concreto á la ley 1.*, titulo 1.“, li
bro 10 de la Novísima Recopila
ción yalart. 65 de la ley de En
juiciamiento civil.
.: | Y por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando que ademas 
de haberse notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida en j 
el art. 1.185 de la expresada ley 
de (Enjuiciamiento se publicará 
en el Rolelín ofi ial de Ja provin- 

. cia en conforiñidad al 1.19Q de 
la m sma, asi lo mando y firmo, 
Jacinto de Ja Peña; ■ > • i

jYcon el linde que pueda te
' ner lugar su inserción en el Bole

tín oficial-de la provincia; libro 
. esta cerlificaoion en Calatayud á 

8 de Noviembre de 1866. — Fa
bián López. H¡( .¡ - - ’

D. Fernando Hernández, Juez de 
paz de esta villa y egerciente 
¡a judiéatura de primera ins- 
lancia de la misma y su parti
do por traslación del propieta
rio.

= Por el presente segundo edic
to se anuncia el fallecimiento 
sin testar de los cónyuges don 
Vicente Gil y D.a Micaela Serón 
naturales y vecinos que fueron 

de esta villa y se llama á los 
que se crean con derecho á he
redarles para que comparezcan 
á deducirlo en este J uzgado den
tro del término de veinte d as 
debiendo advertir que se han 
presentado D.a Rafaela y D.a Rai- 
munda Gil y Serón . en ccnceplo 
de hijas legítimas y herederas 
de aquellos, á instancia de las 
cuales se ha promovido el juicio 
de ab-intestalo.

Dado en La Almunia dé Doña 
Qodina á 3 de Noviembre de 
1866. = Fernando Hernández. 
—D. S.O., Hilario Prados.

- i i ■: < íOl { ■ 9

D. Miguel López Vicites, Juez 
de primera instancia del dis
to de la Universidad de Zara
goza . >

Hago saber: que en el mismo y 
x por la escribanía dej D.^Liborio 

Lorbés, se siguen autos de con
curso voluntario de acreedores, 

; instados por D. Francisco Labor- 
da de esta vecindad, y, en ellos 
de conformidad á lo prevenido 
emel art. 507 de la ley de En
juiciamiento civil, he acordado 
se convoque á junta para el vier
nes 30 del corrienteá lap 10 
de su mañana á los acreedores 
reconocidos, debiendo estos con
currir á dicho acto que lendrA 
lugar en la Sala Audiencia del 

Juzgado de mi cargo,, sitp eg es
ta ciudad y su calle llamada de 
las Piedras del Coso núm. 162 
con los lítnlos qne acrediten sus 
respectivos créditos y se 
el presente, á fin de que lodfts 
aquellos que los tengan contra 

(.pl nombrado D. F^r q ís^ M* 
. borda p no pueduaser p^on^l- 
mente convocados por no.apa<p- 
cer del estado puedan hacerlo 
en virtud de este anuncio, pues 

• ^ne de no verificarlo se celobrí- 
rá wSicllaPbi»i96 asislenciaíyise 

-dará ^juicio Ip tramitación ^ue 
nqrrespoqda, parábolos ^fer- 
juicio que lim ov¿q(M

Dado en Zaragoza a 15 de 
Noviembre de 1866.—Miguel 
López Vicites.—Por su manda
do, Libono Lorbés. ng 9yp 

?ol ó eslso'iso no ofaosd'iq

D José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del 
Distrito del Pilar de Zara^o^.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á cuantos sé créW^bh 
derecho á los bienes que ■ han 
quedado al fallecimiento de la



£4
jBuerle aJ-iulcshda de, D. Ma- 
- jü16! H,

■que fné de e^la ciudad, jiara que 
en el lériiiino de 20 diasa .conlar 
desde la i.yereiqn del presente en 
e boletín ohcaal de esta prqvm, 
cía, compasean en este Juzga

. do y  expediente de ab-inieslalo 
fymiado a liisiaíicia de U. Dá
maso Puyol y Tenias como ma
rido de D.a María Durillo y de 
1V María Alvero y Boyo viuda 

JStP^aW^Buüipo.y^esaJ 
.con. lapidad de madre de Ca- 
simiroEu aaa y Juan Manuel Du
rillo y Alvero, apercibidos que 
de no hacerlo, se seguirá adelan
te el juicio parándoles el perjui
cio que haya lugar.

tiñ Zaragoza 12 de Ñi- 
viembre de lS66—=osé Antonio 
de la C'abrpá.=¿=Por mandado de 
S. S.a, Justo Almenara.

Y om?im lo no SLrp^aodee ogdl 
D. Ramón Octavio de Toledo Juez 
de primera instancia de ?iiiá y 

02103
Por el presente se anuncia el 

fallecimiento sin testar de Marta 
1 Bencdid esposa que fué de José 
Riquelme, natural y veccina de 
wíWífla^» ’
se llama1 á !lós tfhé §é Ci'eañ'con 
derecho á heredarle, para que 
comparezcan á deducir el que les 
alista éii é^tb:Juzgado y Escri- 
batiíit débqüe refrenda, Metitro 
del término do 20 d asquea este 
fihseñala; Irac éndósepresente 
Íue ha comparecido-'sb hijo José, 

iquelme y Denedid vecino de 
esta población, á instancia del 
cual se ha promovido este juicio 
de abinleslaio. lna¿siq

^loDado en Pina á 13 de $NlW- 
bre de 1866.=Ranion Ociavio 
de Ioledo.=í)e S. O, Pablo 
Moya . ■ ao3.

oliaosd ofibanq -Obste» Isb iso ' 
esuq (Oionuns otes sb bohiv no 
D. Pascual Mompeon, Juez de 

^primera instancia de la ¡Ciudad i
de Albarracin y su partido etc.

éPjpresente cito, llamo y 
emplazo á Juan Escobedo y Cor
tes (a) Juan del Santo, pordio
sero ambulante, vecino de Giru- 
jeda, de 53 años de edad,, para 
que en el término de 30 días se 
presente en estas cárceles á los 
efectos de la cansa que se le sigue ¡ 
sobre hurto de una manía en 
Torremocha á Joaquín Lah’tiAta ' 

apercibi
miento que de no hacerlo se sus
tanciará dicha causa en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya 
*SÍr.o)o9imtoíHti k ebeWep

Dado en Albarracin á..9xde 
Noviembre de 1S66.—Pascual 
Mompeon.- De S. Q-, Mariano 
Varquer. ¿ obBb ned 

q coi ¿ y oioim
■ •• . ■ .

I). Miguel \yenc.es.lao de Dial llodri- 
guez de la Vega. Abogado dbl ilus
tré óolegm de ZaragOza’y Juez <i*| 
pnmdra instancia de la vHla1 de 
Ateca y su pattido etc. ■ •
Por el hPe^iló se cita, llama, 

y emplaza á iodos las (pie cn'an 
i orí derecho a la mitad de los bie- 
m-s (|iie formaron la dotación del 
’)a!runaio laica!, tlüe en de Se- 
liemlircdel año la(}3 tundaron. en 
ei lugar de (Emlamina y allátjí^'-jsl 
Barlblorhé; Juan de Mingnijon y su 
espósa Júáha de Tarragona, y el 
iMihafiip del primero Andrés de 
Miríginjón. para qué en el término 
Ü'e 5ü días eomparezc-an á dedu- 
mrln en este Juzgado y escribanía 
de 1). Manuel Azpmtia; pues así 
lo tengo mandado á soi.icitucl de. 
ToséLahoña vecino de Zaragoza y 
de no liacétlo así, le [¡arará ei péT-j 
juirio que haya lugar.

Dado en Ateca a <S de Aoviem- 
W.: dc'Olal. 

— De S.O., Pascual Suriano.

•ludí " .--------- —

I). Manuel Perez y Gamuza, ve- 
ciro y propiataro de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno un 
[iroyecto de pantano en el término 
de Almoclmel, con objeto de re
coger en él aguas, (mu destino al 

‘iHégo de varios terrenos de este 
•ifernAiSÜo^j tfelló^’llé'Azaila v La 
Zaida, para lo cual pide la (‘orres- 
pondimiti* autorización Real para 
la concesión y egecuCibh de Us 
obras necesarias, y decía ración de 
ulilidtid publiGd de luis tidtlniüs. 

d Eh su consécue-ncia, y con ar
reglo á lo dispuesto en éfart. 258 
de la vigente ley de aguas, he acor
dado anunciar dicho proyecto, por 

•térmiiio ido' un mésvparn lá admi
sión dé fas oposiciones y reeláma-' 
cidnes de los que sé crean perjudi
cados con dicha obra, á cuyo fin 
estará dé niauifiéáto ^or igual tér
mino, en la Sección de Fomento 
de éste Gobieraoj lodoá los docu
mentos que constituyen el proyec- 
tol Zaragoza 12 de Noviembre de 
1866.—Antonio de Candalija.» "

!/ 4dmmUraeior '̂ 
-ihcq u?. y MBeiifr si ob stoM) 

**'ít^ía 6irc'ccm'n0ha dtIjSÍSsfi^ar-í 
rendar por medio de subastá pú- 

-blica y por tiempo de tr^sfeñ^i que 
empezarán á contarse, el día pri
mero de Diciembre próximo, y 
vencerán en 50 de Noviembre de 
de 1869, las yerbas de los cajeros

indAdo - q«e I
les iji-rbfis.

Desde d tom-ctm 48, basta .4 
prnui:.''- de Pamplona kílómetilo 51 
por ambos lados -hd cana , lO^sl 
éMidhIr (fué’8irVé dé?básí 
para la vttíbHs^.

Desde la comdusion de las mu
rallas ó sií'm de la acequia de Pin- 
seque kilómetro 55, hasta la al
menara de San Juan Bautista ki
lómetro 61 por la izquierda de 
Cana!, 8(1 oscüdós cantidad que 
sirvddc base piá)^ la sírbaAtá’.

nuioy dspresado acto tendrá lugar 
cl’W,tina,'tfcl dia 24 del corriente

' ante cl Sr. Director did (Mnal, ei 
el local (pie ocupan las oficina- de 
mismo, v can arreglo á brinstruc- 
cíoif de 17 do Marzo de 1852.

fJás própñsrciónes sé [ircsenta- 
rán en [¡liegos cefrados; y s'e ar
reglarán exactamente al adjunto 
modelo. En el ca^óvtiPT{Wéfi^m-l 
tanm dos ó mas proposiciom's 
iguakis, sé cblébrará únicanv-nte 
mitre sus aulon-s una sf-gundáli 1 
citación abierta en los mismos tér- 

' minós bVéVt<riidosJ ñor fñciíáilá ins- 
truceíon.

Toda proposición (pie no cubra 
por le menos la cantidad qup sirve 
de base en cadá trozo; sérá desda 
luego desechada. ,
^‘Los pliegos do cOirdicibRro* á 

(¡no didiorán sugetarsa- los arren- 
(iatarios de las yerba';, se hallan 
do manilipsío ¿n la Dirt-ceion del 
Gana!.—Zaragoza 8 de, Noviem
bre de 1866.-E! lugoaiero Goto 
Director, Mai iano Rovo. JVfi ¿01

-mmj odomf uJucbiitiínMi lo ub 
-no Modelo de proposiciónv -? [ |

D...-. vecino de___ entqrado 
del anuncio publicado con fecha 8 
del actual se cpmproínéie á lomar 
q su,cargo, el arneiidQ de las yer
bas de los cajeros del canal com
prendidas..... por la cantidad de 

i^yyisCpondra en [¿$,0 jt-opo-

? Fecha y firma del proponenle.

Siendo necesaria la admisión 
en el regimiento caballmúa de Al
cántara segundo de ('.azadores de 
guarnición «m esta capital, de pai - 
sanos voluntarios para desenlie- 
fiar la plaza de trompetas, los que; 
deseen 'veVlíjéarlÓÍ ^p'-^éséntárán' 
en la oHcina de Mayoría de dicho 
cuerpo, donde se les enterará Be 
los documentos y demás requi i- 
tos que ha de retín r para el efec
to: bien entendido qiie tidrímfc te
ner por lo menos 16 años cumpli- 
dós, comprometerse por Ocho años, 
y téliér la talla ^eñhlada pará losi 
quintos v demás reclutas ti sea 4

-íMo 8191/19!mUoyubui obi-if tioaoi

■ ^arggyza U nq. No^e^iwe de 
1866 —L! Cpmaihhnle Gafe dd

• DdtuU. GarlosBordón^.' ‘ '

o'io'' m w)nru ?*! ¿o! /-no
So vende en late^sa

MiBemit^diyj trá WWf, ^a- 
¡ torre ó i ef Adtáln'i'sü-a- 
I dor del estaDléclinientO dará í'a-

¿on.. v ।
ÍIIh

CUERPO DE.INGENiEROS

9b oncdna^S l *n^ids! (I
. • OrstnsiY) forestal de Zara/)a^<i.

En virtud de autorización con- 
cedida por ei Sr. GobM^ír ci
vil de esta [irovincia, se saca á 
pública suLasla bajo el tipo de 

- seiscientos escudos cd ápróvéclia- 
míento de los pastos del monte 
Valdeoscura de la villa Sos.

Lá Su bajía tendrá luhár d las 
12de la mañana del dia 26 del ac
tual en la casa Consistorial del 
pueblo, bajo la presidemda del 
Sr. ^VlCáldé é-intervenciom M'eTcín- 
pleado del ramo cpre oporluna - 

••' -men té sc d éáí g ri9rK • °1 n-■ 
Un En lá NfreQrLttyb 1; mtinici- 
palidad obrará con la deiiida anii-

‘el y plWV^ATle
cóndrcmnes quo - ontfen á 
este aprdVeeharñiéWíb; jiara (pu; 

i ,;p8i h?jé r1 < ■ x.:;: i i 11 a d o > o o r mi é 
deseen Lomar • el acto.

/ a rdtj^ f S . <rviMh brth’de
det 

,6 
mbiibímrnolr tol u óibotw 
90001 naiidóq otuiribsui

En virtud do a o j,r:v;vdon con
cedida por el señor G ib¡-.r múfor 
civil de BP&MWsSá 

. pública Subásta bajo oí tipo de 
ciento cincmmta escudos, el apro- 
vechamiimto de los i a ños del 
riióhto fí^BAtidó del pueblo ele 
Almonacid de la SieiTá.

t La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana de! dia 26 del 
actual en la casa consistorial del 

' pueblo, bajó la presidencia del 
Sr. Alcalde é inlcrvcm.-ion del 
empleado did ramo qué oportu- 
namerde se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an- 

-^/Tí1^^1011 cl c:Wtiente y plie
go de comlicmues «pie currespon- 
den a este aprovechamiento, gy- 
$ ■: xain 1 “ados 
por Jos que deseen tomar parte 
en aquel acto

Zarggpza 10 dg Octubre de 
186.6.-EI Qe^Xdel
distrito, José Jordana.
—ub-jdaluu^JLiíJílllJL^

Imprenta de António Gallifa. 
■mp.oq-j) m;L¿9. y.up lo no ed.mm


